
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO SISTEMA ORAL 

YOPAL  - CASANARE 

Carrera 14 Nº 13 – 60 Piso 2º Palacio de Justicia   
Yopal- Casanare. Email: j01admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JPAY/329/2021-00218-00 

Yopal, veintitrés (23) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

Señores 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE CASANARE 

E. S. D. 

Ref: SOLICITUD DETERMINAR, SI LO HAY, GRADO DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL DE YUDY MORALES JARAMILLO C.C. 33.625.319 

 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

Expediente: 85001-33-33-001-2021-00218-00 

Demandante Yudy Andrea Morales Jaramillo y otros 

Demandado HORO ESE; SANITAS EPS;  

GYO MEDICAL SAS;  

CLÍNICA CASANARE;  

Corporación salud UN Hospital Universitario Nacional 

de Colombia 

Llamados en garantía La Equidad Seguros Generales OC 

Seguros del Estado SA 

Compañía Seguros Generales Suramericana SA 

Fredy Édixon Díaz Basante 
   

En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial realizada el 22 de julio 

de 2025, me permito solicitarle para que en el término de 15 días contados a 

partir del acuse del presente oficio, Y CONFORME A LA DOCUMENTACIÓN QUE 

SE ADJUNTA EN EL LINK DEL PROCESO (observable al final de este oficio)   

DETERMINE SI YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO, IDENTIFICADA CON C.C. 

33.625.319, PRESENTA ALGÚN GRADO DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, EN 

TAL EVENTO EL PORCENTAJE DE LA MISMA Y SU ORIGEN.   

DE LO QUE SE DETERMINE DEBERÁ SER ENVIADO EN FORMATO PDF, LEGIBLE, A TRAVES 

DE LA VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL, A LA QUE PODRÁ INGRESAR A TRAVÉS DEL 

ENLACE:  https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  Y CON DESTINO A ESTE 

PROCESO. 

El perito que emita el dictamen deberá comparecer a la audiencia de 

práctica de pruebas para efectos de su contradicción, LUNES PRIMERO (01) Y 

MARTES (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 a.m.). Deberá informar previo a ella, el correo electrónico, 

puesto que se realizará virtualmente a través de la plataforma Microsoft 

Teams.  
 

Carga de la prueba: parte demandante -Gastos y honorarios.  
 

En el siguiente link pueden observar todo el proceso digitalizado: 2021-218 RD 
 

Atentamente, 

 

IVÁN ROBLES CONTRERAS 

Secretario 
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